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AUTOR/A: CAMPUZANO I CANADÉS, Carles (GMX) 

 

 

RESPUESTA: 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2 del Real Decreto- ley 3/2004, de 25 de 

junio, para la racionalización de la regulación del salario mínimo interprofesional y para el incremento 
de su cuantía: 

 

“Anualmente, en la Ley de Presupuestos Genera les del Estado, se determinará la cuantía del 
citado indicador teniendo en cuenta, al menos, la previsión u objetivo de inflación utilizados en ella. 

Con anterioridad a la aprobación del proyecto de ley anual de Presupuestos Generales del Estado, el 
Gobierno consultará a las organizaciones empresariales y sindicales más representativas sobre la 
cuantía del IPREM [Indicador Público de Renta de Efectos Múltiple].”  

 
 
 

 
 

Madrid, 24 de febrero de 2017 


